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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECfinS DE SUSCRIPCIÓN

Afto . . ’ . . . . • • 40 pesetas.
TTimeatre . . 10 —
Númeto saepto cíncuení» céntimos. 
Edictos de pago ^ anunt^Íos de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

{.,as leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
suietos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cose. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.-(Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban e.ste Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del BoLETik OFICIAL.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL ---- ice—----
S. M. el Rey t)óia'Alfonso XIII (q. D. g.), 

>\,. Hl.' la' Reina Doha yictoria Eugenia; 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e laían- 
tea y demás' bbrsbnas de la Augusta Real 
Pendiia. coatínuán sin novedad en au im* 
fíortunte salud. . , .

(Gaceta del 18 de Diciembre de 1929.)

PBTM
MINISTERIO DE ECONOMÍA 

NACIONAL

Dirección general de Agricultura

Con fecha 10 del corriente se ha 
dictado la siguiente Real orden: 

«limo.; Sr.: La publicación en la 
Gg.^eta de 27 de Noviembre últi
mo del Real decreto de este Mi
nisterio, número 2.516, fecha 21 
dbl indicado mes, sobre Asocia
ciones agrícolas, ha motivado va
rias consultas, inspiradas unas 
por erróneas interpretaciones de 
aquella soberana disposición, e 
informadas otras por el temor de 
que la brevedad de plazo para 
acogerse a los nuevos preceptos 
que se fija en .ell^ respecto de los 
Sindicatos agrícolas reconocidos 
por Ía, Ley de 28 de Enero de 1906, 
determina la caducidad y extin
ción, de muchas de dichas enti
dades.

No, se ha pretendido, cierta-; 
mente, con el Real decreto citado 
disolver ni,perturbar,en,su vida a 
Iqs .Sindicatos agrícolas nacidos 
al amparo de la anterior legisla
ción, toda vez que es sobpda- 
niente conocida su labof merito
ria en general y su arraigo en las 
clases agrarias del pais. Lejos de 
olvidar el Gobierno esta notoria 

realidad, aspira a dar a la misma 
una estructuración más en armo
nía con los tiempos modernos y 
las necesidades presentes, hallán
dose propicio a otorgar cuantas 
facilidades sean procedentes para 
que los organismos indicados se 
acomoden al nuevo régimen que 
se instaura en beneficio de su me
jor desenvolvimiento y de la más 
perfecta agrupación de los inte
reses agrícolas, para las finalida
des que el Decreto previene.

En su consecuencia, y sin alte
rar el espíritu de las .reglas esta
blecidas por aquella disposición, 
conviene fijar el alcance de algu
nas de sus prescripciones para, 
mayor claridad de las mismas y 
ampliar el plazo para el tránsito 
de los Sindicatos agrícolas exis
tentes de una situación legal a 
otra, tanto más cuanto que ha 
transcurrido parte de aquel térrni- 
no, y en el tiempo que resta de 
éste nó podrían despacharse los 
expedientes, que en gran número 
se acumularían, á media que se 
aproximarse el final del mismo y 
las Asociaciones agrarias prepa
raran su documentación y se fue
ran orientando en el sentido que, 
para su reconocimiento, el Real 
decreto exige; en su virtud, ■ *

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer;

1 .® Que se amplíe hasta el 31 
j de Agosto de 1930 el plazo que las 
; disposiciones transitorias del Real 
decreto número 2.516 de este Mi
nisterio, fecha 21 de Noviembre 

; último, concede a las Asociacio
nes Agrícolas que actualmente 
gocen de reconocimiento oficial 
de Sindicatos agrícolas para solL 

citar y obtener, según sus distin
tas actuaciones nueva clasifica
ción de tales conforme a las pres
cripciones de aquella Soberana 
disposición.

2 .® La Asociación agrícola que 
solicite y obtenga la calificación 
de Sindicato agrícola no necesi
tará constituirse conforme a la 
ley de Asociaciones de 30 de Ju
nio de 1887, bastando, por tanto, 
para que pueda funcionar con el 
reconocimiento e inscripción de 
la misma en el Registro especial 
de este Ministerio,.

3 .° La presentación de las ins
tancias y documentos a que se re
fiere el Real decreto citado se ha
rá en el Ministerio de Economía 
Nacional, - no computándose para 
los plazos otras fechas que las de 
entrada en este Departamento,; 
aunque dichas instancias y docu
mentos se elevaren por conducto, 
de los Gobiernos civiles o Alcal
días presidencias de los Ayunta
mientos.

4 .° Los Sindicatos agrícolas 
constituidos al amparo de la Ley 
de 28 de, Enero de 19Q6, y que en 
la actualidad se hallen reconoci
dos oficialmente como tales, de- 
berán presentar las instancias y 

; documentos a que se refiere el 
artículo 7.® del Real decreto men
cionado, para su nueva clasifica
ción, dentro del plazo que se fija en 
el apartado 1.® de esta Real orden,

5,® En tanto el Ministerio de 
Economía Nacional no haya dicta
do la resolución que previene el 
párrafo segundo del referido ar
tículo 7.® sobré: si la Asociación 
de que se tratedebe ser o no con
siderada como verdadero Sindi-; 

cato agrícola, las entidades ac
tualmente reconocidas con ese 
carácter y a que se alude en .el 
apartado anterior seguirán disfru
tando de la misma consideración 
legal que vienen gozando.

6 .® Las resoluciones que de
nieguen el reconocimiento de Sin
dicato agrícola o acuerden su su
presión del Registro especial de 
este Ministerio serán motivadas y 
causarán estado en, la vía admi
nistrativa.

7 .® , Los Sindicatos agrícolas 
existentes en la actualidad ^ue 
dejaran transcurrir el plazo preve
nido en el apartado 1.® de esta 
Real orden y perdieren por ello su 
condición de tales o les fuere de
negado el nuevo reconocimiento 
conforme a los preceptps del Real 
decreto mencionado, podrán se
guir funcionando como Asocia
ciones agrícolas sin necesidad de 
constituirse con arreglo a la ley 
general de Asociaciones de 1887, 
siendo suficiente para ello que 
figuren incluidos en el Registro 
especial de Sindicatos agrícolas 
que obra en los Gobiernos civi
les, a tenor de la antigua Ley de 
28 de. Enero de 1906. Lo que de 
Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos».

Lo que ^e Real orden comuni-. 
cada traslado a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a y. E. muchos años. Ma
drid, 10 de Diciembre de 1929.— 
El Director general, Andrés Ga
rrido.

Señores Gobernadores civiles de 
todas las provincias.

(Gaceta dél 26 de Diciembre de 1929.)
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SlifiliniSTSStlüíl P6ll6lf!!!l,
Núm. 6.278

GOBIERNO CIVIL

Juhta provincial de Abastos de 
Valladolid

Regulación de artículos
La Comisión permanente de 

esta Junta, en sesión celebrada el 
día de hoy, estimando de «rgen- 
cia la regulación de los artículos 
que se dirán,, adoptó el siguiente 
^cuerdo: ’

Hecho un estudio de las coti
zaciones del ganado de cerda 
y apreciando una baja de unos 
28 céntimos en el kilo canal en re
lación a los precios que existían 
al hacer la regulación hoy vigen
te, acordó fijar para esta capi
tal, y como precios máximos o to
pes, los siguientes: Tocino fresco, 
3'40 pesetas kilo; manteca en pe
lla, 3; lomo de cinta, 5'80; Sal
chichas corrientes, 4'60; maza y 
solomillo, 5'20; tocino magroso 
fresco (pancheta), 3'90; pies, 3'60; 
cérviga, 3'60; hígado, 3'40; len
guas, 5; espinazo entero, 2; espi
nazo de rabo, 2'40; orejas y mo
rro, 4'80; cabezas enteras, 2'40; 
riñones, 5; tocino salado, 3'50; 
manteca derretida, 3'40; manteca 
en tripa, 3'80; tocino magroso sa
lado (pancheta), 4, y sesadas, 
(una), 0'60.

En esta regulación se han baja
do 30 céntimos en el tocino y 20 
céntimos en las carnés, excepto 
en el hígado, lenguas, ríñones y 
sesadas que por ahora no se altera 
su precio.

Esta regulación la reflejarán los 
Alcaldes en sus localidades res
pectivas teniendo en cuenta qué 
los precios de la capital serán 
siempre máximos o tópes.

En Medina del Campo reflejará 
la Alcaldía la baja de 30 céntimos 
en kilo en el tocino frescó, sala
do y panchetas, y 20 céntimos en 
los precios de las carnes de cer
do, excepto en el hígado, lenguas, 
riñones y sesadas que continua
rán por ahora con el mismo pre
cio que hoy tienen.

También se acordó, en vista de 
la baja, fijar como precio máximo 
o topé del aceite en toda la pro
vincia el de 2 pesetas litro, este 
precio regirá como tope en la ca
pital, y en los pueblos los Alcal
des reflejarán la baja de 10 cénti
mos en litro que supone.

Estas regulaciones comenzarán 
a regir provisionalmente desde el 
mismo día de la inserción de la 
presente circular en el «Boletín 
Oficial».

Valladolid, 17 Diciembre 1929.
El Gobernador-Presidente, 

El Marqués de Guerra.

Núm. 6.262

GOBIERNO CIVIL

ANUNCIO

En virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.® del artículo 8.° del 
Real decreto de 9 de Junio de 
1925, en la 20 de las disposicio
nes para cumplimiento del mis
mo, aprobadas por Real orden 
de 11 de Julio del mismo año, 
y en el artículo 12 del Real decre
to de 8 de Junio de 1928, se abre 
información pública sobré el pro
yecto de conducción de agua pa
ra el abastecimiento de Rueda 
(Valladolid), señalando un plazo 
de quince (15) días, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que puedan reclamar contra 
él cuantos se crean perjudicados, 
a cuyo efecto y durante dicho pla
zo estará el proyecto expuesto al 
público en las oficinas de Fomen
to del Gobierno civil.

Los datos esenciales del proyec
to se detallan a continuación.

NOTA-EXTRACTO

PARA LA INFORMACIÓN

El abastecimiento de aguá de 
Rueda comprende los conceptos 
siguientes:

Obras de captación.— Consis
ten en el eñsanchamiento del lla
mado «Pozo de arriba», hasta for
mar una cámara de cuatro por 
dos (4 por 2) metros y cinco (5) 
metros noventa y cinco (95) centí
metros de altura en la clave del 
techo abovedado, con recubri
miento de hormigón en masa.

Adosada a esta cámara irá la 
del cuerpo elevador, de dos por 
dos diez (2 por 2'10) metros en 
planta, y dos (2) metros cuarenta 
(40) centímetros de altura en la 
clave, con solera y revestimiento 
de hormigón. Para el acceso a es
ta cámara" se construirá, desde el 
fondó de otra, destinada a bodega 
propiedad del Ayuntamiento de 
Rueda, una galería abovedada re
vestida de hormigón, de un (1) 
metro de ancho y dos (2) metros 
de altura en la clave.

El pozo actual irá totalmente 
revestido de hormigón, y se recu
brirá con losa de hormigón ar
mado.

Obras de conducción. —Com
prende la tubería de aspiración, la 
de impulsión hasta el depósito re
gulador y la de conducción desde 
éste a la fuente del pueblo. Las 
dos primeras serán de ochenta 
(80) milímetros de diámetro y la 
última de setenta (70) milímetros, 
y todas ellas de fundición modelo 
ligero. La tubería de conducción 

a la fuente irá enterrada un (1) 
metro como mínimo.

Depósito regulador.— Será de 
planta rectangular, de ocho (8) 
metros por cuatro (4) metros se
tenta y cinco (75) centímetros de 
dimensiones interiores y de dos 
(2) metros noventa (90) centíme
tros de altura. El depósito se
rá semienterrado, construyéndose 
solera y muros de hormigón en 
masa, y la cubierta de hormigón 
armado. Su capacidad será de no
venta y un (91) metros y veinte 
(20) centímetro^ cúbicos,
\ Adosada al depósito se cons

truirá la cámara de llaves, tam
bién de hormigón.

Maquinaria y línea eléctrica.— 
El grupo elevador está formado 
por bomba centrífuga y motor 
eléctrico que elevará un (1) litro 
por segundo, instalados en la 
cámara anteriormente descripta, 
con todos sus accesorios.

La línea eléctrica de doscientos 
cincuenta (250) metros de longi
tud, formada por hilo de cobre 
desnudo electrílítico de tres (3) 
milímetros de diámetro, montado 
sobre aisladores de porcelana, so
bre postes de madera. Las caracte
rísticas de la corriente serán; dos
cientos veinte (220) voltios y cin
cuenta (50) períodos por segundo, 
con el amperaje correspondiente, 
ala carga que lleve el motor.

Obras accesorias. —Comprende 
los desagües del depósito regula
dor y fuente, que se ejecutarán 
con tubería de gres de ocho (8) 
centímetros de diámetro, enterra
do en zanja.

Tarifas.—Para la aplicación de 
las tarifas para el consumo del 
agua del abastecimiento de Rue
da, se clasifican los servicios a 
que pueden destinarse, en los si
guientes grupos:

a) Para usos domésticos.
b) Para usos industriales, rie

gos y ornato de huertas y jardines 
y demás servicios especiales.

Tarifa número 1. —Regirá los 
veinte primeros años de explo
tación:

a) Para usos dométicos: Pre
cio del metro cúbico, treinta y 
dos céntimos de peseta (0'32).

b) Para usos industriales, et
cétera: Precio del metro cúbico, 
cuarenta y dos céntimos de pe
seta (0'42).,

Tarifa número 2.—Regirá inde
finidamente después de los veinte 
primeros años de explotación: *

a) Para usos domésticos: Pre
ció del metro cúbico, diez y nueve 
céntimos de peseta (0'19).

b) Para usos industriales, et
cétera: Precio del metro cúbico, 
veinticinco céntimos de peseta 
(0'25). -

j Nota,—Los contratos para los 
i servicios del grupo b) serán anu- 
i lados, sin derecho a reclamación 

alguna, tan pronto como lo re- 
■ quiera el aumento dé consumo 

para usos domésticos.
Todo lo cual se hace público 

por medio de este «Boletín Ofi
cial» para conocimiento de los 
interesados.

Valladolid, 16 de Diciembre de 
1929.

El Gobernador civil,

El Marqués de Guerra.

Núm. 6.280

Don Dionisio J. Negueruela y 
Caballero, Licenciado en De
recho, Secretario de primera 
categoría, por oposición, de 
Diputaciones y Ayuntamien
tos, y Secretario de la Exce- 
lentísimd Diputación provin
cial de Valladolid, de la que 
es Presidente don Mauro Gar
cía Martín.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión 
provincial, en sesión del día 11 
dél actual, presente el señor Jefe 
administrativó militar de Valla
dolid y su provincia, y de óonfor- 
midád don él, ha fijado cómo pre
cios medios de las especies sumi
nistradas a las tropas y clases 
del Ejército y Guardia civil tran
seúntes, en tódo el pasado mes 
de Noviembre los siguientes:

Pesetas

Ración de pan de setenta 
decágramos . ... 0'42

Idern de cebada de cuatro 
kilogramos. . . . . ,1'46 

Idem de paja de seis ki
logramos. . .... 0'33 

Litro de petróleo. . . . 4'05
Quintal métrico de leña . 5'46
Idem de carbón vegetal . 18'43

Y a fin de qüé dichos preciós 
sirvan para la valoración del su
ministro hechó por los pue
blos de la provincia, dudante el 
citado mes, expido la presente 
con el visto bueno del señor Pré
sidente y conformidad del señor 
lefe administrativo militar, en Va
lladolid, a catorce de Diciembre 
de mil novecieiitos veintinuevé. — 
Dionisio J. Negueruela.—Visto 
bueno: El Presidente, Mauro 
García. — Conforme; El Jefe ad
ministrativo, Manuel Macías.

MCD 2022-L5
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Núm. 6.113

Diputación provincial de Valladolid INTERVENCIÓN Año natural de 1929

‘ 1' Balice general de qornprobación y saldos en 30 de Noviembre.

DE COMPROBACIÓN D^ SALDOS

Folios " ' , CUEN^TAS . .
' HABEfe DEUbORESDEBE ACREEDORES '

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 Propiedades y derechos.^ w . .< .̂ 6,536.501'10 » 6.5361501'10 »
2 Valores independientes deb presupuesto...............................    ... » 6.536.501'10 6.536.501j'lQ
9 Banco Castellano pór libretás. . í . ..... 11.448'65 » 11.448’68 »

10 Presidente Diputación por libretas:eni Banco Castellano. . !. . . » 11.448'65 » 11.448'65
84 Depositario• 8.180.057'58 4.206.036'10 3.974.021'48 »
11 Presupuesto de 1929.7 .A . . . ) . • • ■ • . 7. 6.642.579'99 10.998.640'75 » 4.356.060'76
12 Capítulo 1.°—Rentas. AA . . . 132.342'58 39.576'46 92;766'12 »

» 2.°—BieifeS provinciales .7 . . . . . ¡ . . .^ ^ . v -7.' » »
13 » 3.°—Subvenciones y donativos. . . X . . v .. . 490.303 314.747’69 175.555'31 »

» 4.®—Legados ÿ maridos .i » » » f »
75 » 5.®—Eventuales^ extraordinarios e indemnizaciones. . . . 29.200 291604’09^ < 404'09 A

» 6.®—Contribubi&ne^ éspéclaíes. . . . .:.i. » » » »
81 » 7.®--DeréchQSAí taáas. .v . 965.650 757.870'70 207.779'30 »

» 8.®—Arbitrios provinciales. . . . . . - . • • • » » 7 »
16 » 9.®—Impuesto^ ly recursos cedidos por el Estado.. . 992.763'99 558.265'87 434.498’12 »
78 » 10.—Cesiones dé recursos municipales.. A .- . 1.038.613 17 700.153'94 338.459'06 »
18 » 11.—Recargos provinciales. .... . . . .. 298.054 223.540'47 74.513'53 »
19 » 12.—Traspasó de obras y servicios públieos .- .' . . . . 365.000 105.183'87 259.816'13 »

» 13.—Crédito pfovihcial.;, . . . ... . . > » » » »
» 14.— Recursos, éspeciales, ... ... . ... » » » »

20 » 15,—Multas. . ; . . . • . . ... ; • . 500 91'38 408'62 »
» 16.—Mancomúñidádes interprovinciales. . . ... . » » » »

71 » 17.—Reintegrós-v. t . .íi .. . . . . . ; At . . . 85.169'60 81.284'98 r 3.884'62 »
82 18.—Fianzas y depósitos.......................................v . 260.000 434.892'10^ » 17,4.892'10
73 19.—ResUitas.— Ingresos., 6.341.044'58 4.934.846'03 1.406.198'55 »
76 Capítulo 1.® — ObligaGiÓnes générales. . ¿i . .' . ; . . .5 . 202.301'39 225.591'08 » 23.289'69
74 » 2.®—Représentacrób provincial. .... b 22.380'19 32.500 r 10.119'81

» 3.®—Vigilancia y seguridad;. . » » » »
>> 4.®—Bíenés pfóvíniciáles. ' . ? ? . . . t . » >> >> »

79 » 5.®—Gastos de recaudación............................................. * . . . 41.759‘’57 230.584'55' » 188.824'08
85 » 6.®—Personal y material 544.452'60 714.448'14 » 169.995'54
28.„ 7.®—Salubridad-e higiene.-. ............. . 14.000 . .35..OOO » 21,000
83 8,®—Beneficencia............................................. ...... 1.377.195'17 1.757.036'84 » 379.841'67

J9.®—Asistencia sot:ial.............................. ...... 477'81 3.500 » 3.022'19
80? ? ó. u íl(>.^InstirúC(fión ipabUca........................................................  . . ' 64.029'72 125.297'65 » 61.267'93
72 11.—Obras públicas y edificios provinciales............................... 964.621'39 2.152.167'09 » 1.187.545'70

» 12.—Traspaso de obras y servicios públicos del Estado.. » » » »
33 » M3?--Móntes-y'pefeca; t 30>000 » 30.000
34 . .44.,..._^g^eu]tura-y ganadería^'; , ; . . i- . 17.000 19.200 » 2.200
35 15.— Crédito provincial. . . . . . . . . • • • 297.312'40 335.750 » 38.437'00

16/— MaiicÓmunidadés interprovinciales. . . ,. ., » » »
65 » 17.-~Devôïucionés. ......... . 218.799'73 411.500 » 192.700'27
66 18.-Imprevistos . . 21.765'06 30.000 » 8.234'94
61 » 19,—Resultas . ... . , . , . . . . . . . 419.9,41'07 540.004'64 » 120.003'57

3 BancQ de España. . . • • • ..-..?.. . ;.
Ltario Cuenta corriente Banco de 'Çspah  ̂- . . . . • . .•

■ AM;è7Î'^^
i 271.171'79

271.171'79 500. »
4 beposa 271.671'79, » 500
5 ’ neo Castellano,. • • • •.♦.•. At •

tario cuenta corriente Banco Castellano. . . . . . . .
1.370.735'30 745.735'30 625,000 »'

6 PQSi i 745.735'30 1.370.735'30 » 625.000
38
39
40

co 
cx= ' •si

esimpesto e#raordinario . . . / . . ...
Ingresos.— Capítútó 2. — Ingre?o§,ordinarios. .-,... .

; » 3.®—Otros ingresos . . . . .

379.126'37
i 75;i25

7.000 "

379.67,4'61 
37^.561'40 
6.250

»
37.562'60 

75Q

548'24
»
»

41 a^ ‘ Gastos, — Capítulo 2,®—interest • • • . ' , . • 1 42.525 67.781'25 A » 25.256'25/
42 a , >> » 3.‘^-^AmociizXcióiies. A . . • ! 37:000' 53.419'59 » 16.419'59
43 o ■ » ' A » 4,°—Gastos, dé emisión y désa¡,i¡roHo . i 3.092'5^ 4.425'53 1.333'01
44 es Ingresos. —Capítulo 2,®—IngreSÓs ordinarios. . ... . i ''77/000^

! 176.5ÓÍ)
77.000 »

45 ; /» » 3,’®—Otroi?^ ingresos • 176.500 » »
46 CO 

o Gastos, — Capítúib 2.®—Intéré^áés, . . . . . ! 33.712'50 35.000 » 1,287'50
47 1 » 3,®—Amdxtlzdtiónes. . i 202.500 a 217.000 14,500
48 Q ' ’ » A » 4.®—Gastos' dé emisión ÿ désarfolio . 67j'3Í2 1.500 » 826'68.
50 Depositario cuenta de efectivo . 341.362'Oi 319.503'34 21.858'67 »

7 Œ bipufaçiôn cuenta corriente Banco;Castellano por empréstito. . 33S.9^^41
313.585'17

313.585'17 25.392'24 »
8 DépoSit¿io existencia en Babeo por empréstito. . . .. 338.977'41 » 25,392'24

' A , SuMAS. A,. , . ^1.262>757‘tó 41.262.757'65 14.226.914'10 14,226,914'lOe

/ ’ ' SÚMA, GENERAL DEL DIARIO . . ' 41,262.757'65

Valladolid, 30 de Noviembre de 1929. —El Iitteryentor, Jose M-^ Izquierdo.--V ° B.®: El Presidente Mauro Garcia. — Comisión provin
cial.- Sesion del día 4 de-Diciembre de l929. -- Se aprueba el precedente Balance y publíquese en el «Boletín Oficial» a los efecto? le
gales. -García.-El Secretario, Dionisio J. Negueruela.

MCD 2022-L5



1224 l^ de Diciembre W^929

OBRAS PUBLICAS Provincia de Valladolid

Relación de cóndiíctores de vehículos con motor mecánico Inscriptos en esta provincia durante el mes de Noviembre de 1929

Número 
de 

orden

Fecha 
del 

permiso
NOMBRE Y APEl.LIDOS Èàad

CLASE Y CATEGORÍA
PARA QUE SE LE CONCEDE

3334 4 José María Peteira Otero Valladolid 32 2.“ y 2.“ y 3.*
3335 4 Saturnino González Martín Viloria 27 1/ y 2.* y 3.“
3336 5 Alfonso Queipo de Llano Buitrón Valladolid * 25' 2? y 2.*
3337 5 Dionisio Sánchez Castro Idem 24 1.“ y 2.“ y 3.^
3338 5 Angel Frailé Calle Cuéllar (Segovia) 31 2.® y l?
3339 6 Faustino Negro García Tordesillas 30 2.®yl.‘‘
3340 7 Pedro Guillén Parellada Valladolid 18 2.*^ y 2.“ y 3.*
3341 7 Jesús-Martínez Alonso v v - ; Idem 18 2.*‘y2.‘‘ u
3341 8 Clemente Martín Gallinar ' Idem 22 2.® y 2? (Carnet militar)
3342 8 Antonio Mela Santana ' i V Idem 31 lAy.-2Ay3í’í . - u :
3343 11 Gonzalo Queipo de Llano Buitrón Villalpando (Zamora) 5 28 :2Ay-2* -
3344 14 losé Gómez Martín Valladolid 25 2.* y 2? r - •
3345. 15 Román Lorenzo Herrero v v ? Idem 33 1.® y 2.* y 3;“' .
3346 18 Luis Moral Muelledes v Idem 53 2.® y 2." - - '.i oíniv . .
3347 18 Germiniano Gómez Villaverde Santa María del Campo (Burgos) 24 'lÆy2c^y3î^>A-;, • .
3348 19 Arturo Lafont Martínez Pampliega (Burgos) 31 B2.“y2.?íy'3.M’. ' E
3349 20 Serapio Sanz Zambranos La Seca 34 2/-y2.‘^y.3.^--' Áí -
3350 21 Evaristo Olmedillas Gúmez a ' Valladolid ; -27
3351 22 Andrés Torices Pesquera Idem '=27 ' ¿2/^y.2;l'-rAu;V '
3352 23 José'Càllejà Amil . V Idem 18 2.® y l-^yf 2.* J " A
3353 23 Bernardo Agúndez Flores Santervás de Campos 25 2?/y'2.^y â/d-i á.
3354 23 Manuel Sánchez Chamorro ; h / Valladolid 20 ' 2.* y 2r-í ' o
3355 25 Tomás Santiago Cantalapiedra Merinero Tordesillas ^ 2Ay¿A • S
3356 25 Julián Sandonis Zarzuelo E j Nava del Rey 42 ■ 2■^yÆAo^-nv.r/V
3357 25 Andrés Cálvo Liste Cuenca de Campos 27 ■ 2■.^y^24®.'?GUr;B>l ■ B
3358 26 Filomeno Bueno Tabarés Mota del Marqués 43 úSí»=y2í! y3U?TV
3359 26 Enrique Gallego Fernández Rueda 18 -2.^y.2,®yí3.*.;/T H
3360 26 Benito Catón Rodríguez Barcial de la Loma 34 2.*^ y 2.’ 'nruv.' 0
3361 27 Eugenio Cantalapiedra Merinero Tordesillas í 19^ .2»sy2t* :
3362 27 Guillermo Pascual Cáceres > Valladolid 23 2.“ y 2^': -'kA. . . v :
3363 28 Aureo Gutiérrez Churruca ? Idem 25 >2.^y£2.^ —Í
3364 30 Marciano Espinilla Sáez B A Idem. 18 . 2.® y 2.® y 3^>u-u ■ á
3365 30 Romualdo Ruiz Zumel B Villanueva de los Infantes 22 2^ y.2â^3,^[u:'j = - j > ó
3366 30 Emilio Cuenca Foronda' - <> .Valladolid 18 m2í?.y.2.^y 3ur?^B: v

X^Uadoiid, 9 de Diciembre de 1929.—El Ingeniera Jefe, l'rancisco Inivero.

oBR-ÀS . PUBLICAS Núm. 6.Ï44. ■;';j^^(j¡¿,i¿e..;yjjjj^joüij

Relación de los vehículos con inotor mecánico inscriptos en esta provincia durante el mes de Noviembre de 1929

Número 
de la ma
trícula

Fecha de 
inscrip

ción
NOMBRE DEL PROPIETARIO DOMICILIO Marca 

del coche
BNú^ 
áéí motor

Fornia 7 ' 
der coche

Cate- 
Sofía

7* B^í
,,Potencia 

enHP
Servicio a que 

sé destina

2781 Vicente Vallejo Vallejo Olmos de Ésgqeva Peugeot 411709 C. interior '2?"'
BU ,8

Particular
2782 2 Baudilio Sancho Herrero . Valladolid Fíat 111422 , ídem, 2.® 17'8 Public b
2783 4 Ursulino Gómez Carbajo . Idem /u . Dodge HB506Ï5 ‘ loem* ''2.® ' '^:5 Particular
2784 4 Hilario Páramó Guerras Idem B 7 ' Citroen 109724 Idem . 2.® 11'7 ' Publipb B
2785 4 José Fuentes Valdés . < ; Idem 7 Idem 98419' Cabriolet ,2.*" 11'7 Pártióúlar
2786 4 Baldom^ero García de los Reyes Nava del.ReyB Renault 16764 , C. iriteripr ;«.• ■ " W Idem e
2787 6 José María Góronado Casariégo Valladolid , Ford A-1494235 " , Idem " -' ' 2.* ‘ 17'^ Idem
2788 6 Francisco J. Bañón Pascual Idem Plymounth 56903 Idem . 2.“ 16'2 Idem ,
2789. á 6 Isaac González Espina Camporredondo Peugeót

Intéínafionál
.405727 Idem Vi Idem

2790 : 6 Longinos Mélida Escudero, Amusquilió 4'SL'40559-Á Camioneta 3.® 22'5 Idem
279Ï 7 Pablo Montero García Cuéllar (Segovia) B.' S. Á.‘ ’ B'20168 Moto 1." 2'6 Idem
2792 12 Julio Pimentel Alonso Valladoliíi, 7 Renault 1694 Camión ’ 3.“ 23'1 Idem -
2793 13 Teodoro Ballesteros Cabrejos Iscar / Ford AÁ.1678ít47 ; Camioneta 3.® Í7‘9 Idem
2794 .14 ' Teodoro Sanz Zambranos ’ La Seca Idem AA 1684245 Idem' 3.“ Í7‘’9^ Iderh
2795 16 Donato Posadas Tejero Valladolid Chevrolet 

ídem
T-246676 Idem 3.® 20'8 Idem B

2796 16 Félix Olivar Labajo Rueda T'247312 Idem 3.® 20'8 Idem
2797 18 José Antonio Conejo Esteban Campazas (León) Peugeot 270048 Cabriolet '' '"7'1 Idem 7
2798. 18 Froilán Matos Esteban , \ ' Valladólid7 B .7 - ■ • " Citroen, 1W57 C. interior '2.’‘7 Público
2799 20 Vicente Valdeón de la Puente Olmedo Idem 11728'4 Idem ' 2?'-' '41'7 Particular
2800 21 Pablo Montant Lassalle Valladolid Fiat 111009 Idem 2.® 17'8 Idem
2801 23 SeVero Hervias Pérez Miranda de Ebro (Burgos) Renault 1053 Camión 3.® 23'1 Idem
2802 23 Monedo y Moyano Peñafiel ■ Donnet 110328 C. interior 2.® 10'3 Idem
2803 26 Cándido Barrón Villanueva Miranda de Ebro (Burgos) Renault 12945 Idem 2.® 8'5 Público
2804 26 Luis Burgos Mela Válládolid Plynióuth 15519 Idem 2.’ 16'2 Particular
2805 27 César Illera Serrano Corcos Chevrolet T'247167 Camioneta 3.® 20'8 Idem
2806 30 Jefatura de Obras ^úblícab ; Valladolid ’ Hispaiií-Suiza 9235 C.Mnterior* 2.“ / 16'2 Oficial 7 >

Valladolid, 9 de Diciembre de 1929,—El Ingeniero Jefe, Francisco Rivero. c Vi
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OBRAS PUBLICAS Provincia do ValladolidNúm, 6.144

Relación de los cambios de propiedad verificados en el mes anterior de los automóviles inscriptos en esta provincia

Núi^ero
NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS

DOMICILIO
Marca Número Forma

n & Potent Servicio.

del motor del coche
cia en a que

de la ma- E>ía del coche O P. H se destina
tricula ANTERIOR ACTUÀL P

595
613
680

5
25 
;9

Prieto, Redondo y C.® 
Vicenta Montalvo 
Patricio Ruiz

Manuel Bengoechea 
Antonio López Secades 
Patricio Cacho Gato

Salamanca 
Valladolid 
Idem ,

Chevrolet 
Overland 

Idem

11514
38739 
6039

Sedan 
Idem 
Idem

2.^
2.“
2.“

15
18
18

Particular
Idem 
Idem

903, 2 juanÍDoijiíngnez Francisco Coello del 
Pozo Tordésillas Citroen 36218 Torpedo 2.^ 5 Idem

1017
1021

28
4

Félix Gordaliza 
L de la Rosa '

Ricardo Lastra González
Esteban Pérez Varela

Valladolid
Velliza .?

Fiat 
Ford

11415045
9089551

C. interior 
D. Faetón

2.^
2.^

10
18

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem

1029
1135
1161

9
25
28

Gonzalo Clavero 
José María Uribe 
Andrés Granados

Leovigildo Mozo Clavero 
Luis Díaz Fernández 
Anastasio Alvarez Martín

Casasola de Arión
Tordesillas
Baza (Granada)

. Citroen 
Idem 
Ford

41203
57938 

7855042

Torpedo 
Idem 
Idem

2, 
2.“
2.^

5
5

18

1251
1307

29
5

Pablo Montant 
Camilo S. Román

Ládisláó Cano González 
Santos Revilla Fernández

Palencia
Toro (Zamora)

Dion-Bouton 
Ford

35191 
10171589

C. interior 
camioneta

2.
3.^

10
18

1327 
1480.
1546
1656
1776

5
28
28
29

9

Importación y Ventas
;José Señor
Dimas García
Ïdiguel Alonso 
Eúis Burgos

Filiberto Martín Cuesta 
Samuel Espinar Casas 
Doroteo Soba, García : 
H. Carrión de Castro 
Ovidio Molero Caro

Cuéllar (Segovia) 
Villanueva la Serena 
Valladolid
Idem
Alaejos

Renault 
Idem

B. S.A 
Citroen

' Idem

2606 
3737 
15710 

4445-HH 
839-YA

Torpedo 
Limousine 

Moto 
C. interior 
Torpedo

2.
2.^
1.“
2.^
2."

6
12 

2'75
10
10

1854 29 Alejandro Medrano Leandro Medraño Gon
zález Valladolid . Idem 1168-YH Camioneta 3.“^ 11 Idem

1974
2007
2088

29
26

9

Angel Pelayp 
Secundino Ródríguez 
Hilario Páramo

Agapito, del Peral 
José Getino Carreño 
H. Carrión de Castro

Idem 
ídem, 
Idem

Ford
B. S. A. 
Renault

14735542
34823
78707

Torpedo 
. Moto

C. interior 
Idem 

Torpedo

2.“
1.^
2.^

16'5 
2'1
8'5 
8'5

13'1

Idem 
Idem 
Público 
Idern 
Particular2096

21 57
21
96

Importación y Ventas 
Zoilo Zuzagoitia '

José Zurdo Alonso 
Julián Fernández Vicente

Idem
Casasola de Arión

Idem 
Ford-

78178 
AF-241Ó7

2,
2.“

2283
2283

9
20

Esteban Fernández 
Teodoro García ’

Teodoro García Mota 
Basilisa Mota Nieto

Medina del Campo . 
Idem

Ershine 
Idem

8F-26118
8F-26118

C. interior 
Idem

2.“ 
2/

16'9
16'9
1'8

11'3
13'5

Idem 
Idem 
Idem 
Público 
Idem

2313
2362
2380

2 
27
11

Francisco, Coello .
Narciso Carrión 
Telesfóró de la Fuente

Angel Monzalvo Monreal 
Juan Ruiz Barrientos 
Epifanio de la Fuente

Valladolid
Peñafiel
Rioseco

Armor
Citroen

Ford

3778 
8309-YX 

AF-255425

Moto 
C.interior 

Idem

1.
2.“
2.^

2392 16 Luis Sanz PoncianoFerpández Ces
teros Vallado 1 id , P-Peugeot 115252 Camioneta 3.“ 11'7 Particular

2556 6 Ubaldo Dueñas Ildefonso Prieto Fernán
dez Idem Ford 619190 Omnibus 3.*^ 17'9 Público

2570 7 Pedro Moral Juan Antón Guijarro Fuentelcésped (Burgos) Idem 857002 Camioneta 3.^ 17'9 Particular

2598 9 Manuel Mateo Germán Pimentel Ga
mazo Rueda Idem A-988551 C. interior 2.^ 17'9 Idem

2661 25 Pablo Lago ! Vicenta Montalvo Sán- 
j chez . Valladolid . Renault 6460 Idem 2.^ 13'7 Idem

2804 2fi Luis Burgos j Luisa Mela Santana Alaejos Plymouth 15519 Idem 2.^ 16'2 Idem

Valladólid, 9 de Diciembre de 1929.-El Ingeniero Jefey francisco Rwero.

■--- :----------- TTT—-——T--- -

[_____mi6Mii
Núm. 6.284

Adalia
Hallándose vacantes en esta vi

na las plazas de Practicante y 
Matrona titulares, se anuncian 
para su provisión en propiedad, 
con la asignación de 375 pesetas 
cada una, en conformidad a lo 
dispuesto en la legislación vigen
te, pudiendo los que deseen soli
citarías, presentar sus instancias 
en la Secretaría de éste Ayunta
miento los días y horas hábiles 
de oficina, juntamente con el tí
tulo correspondiente o copia del 
mismo, durante el plazo de trein
ta días.

Adalia, 28 de Noviembre de 
1929.-El Álcalde, Florencio Calvo.

Núm. 6.290
Camporredondo

El día 26 de los actuales, a las 
once horas, tendrá lugar en esta 

Casa Consistorial, y bajo la pre
sidencia del señor-Alcalde, o per
sona que le represente, la cuarta 
subasta de 494 pinos, para su 
corta, en el monte «Blanco»;, de 
estos propios, bajo el tipo de pe
setas 2,613'60.

Las licitaciones se verificarán 
por medio, de pliegos cerrado^, 
extendidas en, papel de l^a clase 
6.^ y con sujeción a las condicio
nes facultativas y económicas que 
figuran en el expediente.

Camporredondo, 17 de Diciem
bre de 1929. —El Alcalde, .florión 
Ruiz. ^^655

Núm. 6.288
Cervillego de Ía Cruz

Don Isidro Garrido Pérez, Presi
dente accidental de los vocales 
natos de la Comisión de eva
luación de la parte real del re
partimiento.
Hago saber: Que debiendo pro

cederse, por imperio del artículo 
494 del Éstatuto municipal vigen

te, a completar la representación | 
de Vocales natos de ésta Comi- ! 
sión, mediante el número de Vo
cales electivos que han de ser de
signados por elección directa y 
secreta, se advierte a cuantos ten
gan derecho a ser electores, y por 
hallarse integrados en la respec
tiva lista o relación oportuna
mente publicada.

1? La elección principiará a 
las ocho y terminará a las doce 
del día 22 del actual, en el local 
Casa Consistorial. Constituirán 
la Mesa electoral los propios sus
critos, Vocales natos de esta Co
misión.

2 .® El número de Vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im< 
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecinos, y 
dos forasteros.

3 .® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 

pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los Vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante ía Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal de repartos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Cervillego de la Cruz, 16 de Di
ciembre de 1929, —Isidro Garrido.

Núm. 6.289
Cervillego de la Cruz

Don Indalecio Iglesias Rubio, 
Presidente accidental de los 
Vocales natos de la Comisión 
de evaluación de la parte per
sonal del repartimiento.
Hago saber: Que debiendo pro

cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen-
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te, a completar la representación 
de Vocales natos ' de esta Comi
sión, mediante el número de Vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreté, se 
advierte a cuantos tengan dere
cho a ser electores, y por hallar
se integrados en la respectiva lis
ta 0 relación oportunamente pu
blicada:

1 .® La elección principiará a 
las ocho y terminará a las doce 
del día 22 del actual, en el local 
Casa Consistorial. Constituirán 
la Mesa electoraí los propios sus
critos, Vocales natos de esta Co
misión. *

2 .° El número de Vocales que 
cada eléctor, mediante papeleta 
en la que consten iinpresos o es- , 
critos los nombres con claridad 
y sin fórmulas que den lugar a 
confusión podrá votar, será de 
ttes.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, rio obstante, todo elec
tor hacey intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los Vocales electos, procede 
reclamación en primera instan
cia ante Ía Comisión de escru
tinio. Contra tos acuerdos de és
ta procederá reclamación por tér
mino de cinco días, en única 
instancia, ante et Tribunéí dé re
partos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. '

Cervillego de la Cruz, 16 de Di
ciembre de 1929. - Indalecio Igle
sias.

Núm. 6,272

Melgar de arriba

Aprobado por el Ayuntarniento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1930, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de eSte Ayuntamien
to, por espacio de quince días,^ 
durante cuyo plazo y quince días 
más podrán los vecinos presentar 
Contra el mismo las reclama
ciones que éstimen convenientes, 
ante quien y cónio corresponda, 
con arreglo al,artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal 
vigente.

Asimismo y por el plazo de 
quince días sé hallarán expuestas 
al público las Ordenanzas para la 
exacción de los arbitrios: «Utili
dades», «Multas municipales», 
«Expedición de certificaciones» y 
«Matadero», utilizables como in
gresos en el referido presupuesto.

Melgar de arriba, 14 de Diciem
bre de 1929. —El Alcalde acciden
tal/ AngelTejédór.

Núm. 6.264

Palazuelo de Vedija

Para completar las Comisiones 
de evaluación de las partes réaí y 
personal del repartimiento gene
ral de utilidades, que autoriza el , 
Estatuto vigente, con los vocales 
electos que señalan los artículos 
483 y 484 del mismo, se convoca a 
elecciones entre los individuos 
que tienen derecho y que constari ’ 
en las respectivas listas formadas 
con arreglo a lo que determinan, 
los artículos 429 y 493 de dicha- 
ley, publicadas oportunamente, 
para el día 29 del actual, cuyo 
acto tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, y dará principio a las 
diez y terminará a las doce, eons- 
tituyéndose la> Mesa electoral en 
la forma prevenida en el artículo 
494,,

Los vocales a elegir de la parte 
real son seis, cuatro vecinos y dos 
forasteros y tres de la parte per
sonal, conforme se dispone en di
chos artículos.

Cada elector podrá votar con 
papeletas impresas o suscritas a 
mano con claridad el nombre y 
apellidos de quien elija, tantos 
contribuyentes y vecinos como 
vocales han de elegirse. El voto 
será secreto. Todo elector podrá 
hacer que la elección sea interve
nida por Notario público.

Las reclamaciones contra la 
elección o proclamación de can
didatos pueden presentarse en el 
plazo de cinco días ante la Co- 
thisión de escrutinio y los acuer
dos de ésta podrán ser apelables.

Lo qué se hace público para ge
neral conocimiento a fin de que loS 
que lo estimen pertinente puedan 
usar de su derecho, advirtiendo 
qu^-se^á valedera la elección con 
el número de votantes que emitan 
sufragio, sea cual fuerç,, y. caso de 
no, comparecer ninguno quedará 
firme çl acto en el votq de los se
ñores de la Mesa, sin yolver a ha
cer nueva convocatoria.

Palazuelo de Yedija, 16 de Di
ciembre de 1929,,-El Alcalde ac
cidental, Bienvenido Alvarez,

Num. 6.295

Peñaflor de Hornija

Recibido de la. Jefatura catas
tral de rústica, el padrón de dicha 
riqueza, correspondiente a este 
término municipal, se expone al 
público erí la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, para óir réclámaciónes, 
basadas éstas en errores aritrné- 
ticos ó de copia, pasado él plazo 
indicado no se admitirá ninguná.

Peñaflor de Hornija, ÍÓ de Di
ciembre de 1929. El Alcalde, 
Teodoro Sánchez. '

Núm. 6.270

Saelices de Mayorga

Habiéndose confeccionado por 
esta Junta el repartimíeptQ gene
ral de Utilidades de, este tér
mino, correspondiente al pr óximo 
ejercicio de 1930, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Sécretaría 
de este Ayuiitámiento por térrnE 
no de quince días hábiles, a los 
efectos del artícúlo\510 del Esta
tuto municipal. > >

Duranté‘el plazo dé.éxposíción 
; y tres/ días, después se admítiráii 
,pqr la Júrita las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas 0 entidades comprendidas en 
dicho repartfmientó.

'Lóda reclamación habrá de fun
darse en hecjios concretos, pre
cisos y determinados .y contener 
las í pruebas necesarias para la 
justificación de • lo réClamadp y 
presentarse en la Secretáríá para 
dichos, fines.

Saelices de Mayorga, 16 de Di
ciembre de 1929.—El Presidente 
de la Junta general del reparti
miento, Tomás Espinel.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de mánifiéSto en el 
Ayuntámiento de

Pollos.

Núm. 6.283

San Cebrián de Mazote

Hallándose vacantes en -esta 
yiila las plazas de Practicante y 
Matrona titulares, se anuncian 
para su provisión en propiedad, 
por espacio de treinta días, con 
la asignación de 375 pesetas cada 
una; de confórmidád a lo diS' 
puesto en la Peal orden del Mi' 
nisterio de la Góberiiaéión de 26 
de Septiembre último, pudiendo 
los que deseen solicitarías pre
sentar sus instancias eri lá Secre
taría del Ayúntamiento durante 
los días y horas hábileé de Ofidp 
na, juntamente cOn el títulO co- 
rréspóndiebté 0 copia del misrho, 
siri yuyo requisito ho serán ad- 
mitidas lois’ que se presenten .

Sah Cebrián de Mazote, 30 de 
NóviembréMe 1929.—Èt'Alcalde, 
Desiderio Gutiérrez. * ’

H87 5 :
Núm. 6.291

Valoria la Buena ;

Don juán-González Quevedo, Al 
cálde' Coírfetitueíonal de Valo 
ria la Buená^ ' ‘

Hago saber: Que debiendo pro- 
ceder á posesionar de áüs cargos 
a los vocales natos de las Comi-

I siones de evaluación, así de la 
í p^rte real corno ¡de la persoi^l del 
! repartimiento, designados última

mente, cuyos nombramientos les 
. Ík^Z^9 ya ^^Y^pados y aí final se 

expresan, esta Alcaldía ha señala- 
do él día 23, y hora de las diez y 
nueve, para que dichos señores 
vocales cóncúrran a estas Casas 
Consistoriales para daríes dicha 
posesión y hacerles entrega de la 
documentacióh requerida al obje
to de que pfiédan proseguir la 
constitución definitiva ‘de dichas 
Juntas. . _

Valoria lajB^íenia,. 16.de Diciem- 
i bre de 1929.—Juan González.'

Parte real

D. Sinforoso Torres Camino,
» Félix Blanco Bernal’ . 
» Mariano Núñez Carravilla; 
» Pedro Garcíá Martín.
» Temístocles Rodfíguez.

Parte personal

D. Santiago Paniagua Abril.
» Ignacio Parra Sanz.
» José Camino Madrueño< r;
» Félix del Olmo Remiro.

DE JESTIEID
Juzgados municipales

Núm. 6.261? ! ¿

V ALL ADOLID - AUDIENCIA
CÉDULA DE REQUERIMIENTO

El señor Juez municipal suplen
te del distrito de la Audiencia, de 
esta ciudad, en providencia de 
esta fecha, recaída., en los autos 
de juicio verbal de faltas, seguido 
contra Carlos Santamaría Ruiz y 
Aquilino Collazo, sobre hurto, a 
virtud de ignorarse el paradero 
actual del expresado Aquilino, ha 
acordado sea citado por medio 
del «Boletín Oficial» de la pro
vincia a fin de que dentro fiel tér
mino de ocho días, a contar de ía 
fecha de la inserción Úe la pre
sente, comparezca ante este Juz
gado al objeto de ser tequerido 
para que haga efectiyas las res
ponsabilidades impuestas y sufra 
el árresto de diez días en la cár
cel deí Partido a que igualmente 
fué condenado. '

Y para que lo acordado pueda 
tener efecto, libro la presente en 
VaHadóíid, a diez y seis de Di
ciembre de mil novecientos vein
tinueve.—Manuel Alvarez Torba- 
dó'. —El Secretario, Narciso Mar
tín Sanz.

VAI¿.ApOLID , 

imprenta de la Diputación provincial*

MCD 2022-L5


